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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios térmi-
nos de la expresada sentencia, así como su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el 
cumplimiento de la Sentencia de 11 de marzo de 2008 
dictada por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla, recaída en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario, 
núm. 26/2006.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 26/2006, 
interpuesto por la mercantil Ecijana de Proyectos y Promocio-
nes, S.A., siendo la actuación administrativa recurrida la Re-
solución de fecha 2 de marzo de 2005, mediante la que se 
desestima recurso de alzada contra Resolución de 8.10.04, re-
caída en expediente E-SE.14/04, sobre solicitud de ampliación 
del período transitorio de aplicación del reglamento para baja 
tensión aprobado por R.D. 2413/1973, se ha dictado senten-
cia con fecha 11 de marzo de 2008, por la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla cuya parte dispo-
sitiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por Ecijana de Proyectos y Promociones, 
S.A., contra Resolución citada en el Fundamento de Derecho Pri-
mero que anulamos por ser contraria a Derecho. Sin costas.»

Por lo tanto, a la vista de la certificación, de fecha 7 de fe-
brero de 2011, de firmeza de la susodicha sentencia emitida por 
la Secretaria del mencionado Tribunal, en virtud de lo establecido 
en la disposición transitoria primera del Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías, Decreto 134/2010, de 13 de abril, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación y 
Ciencia, modificado por Decreto 93/2011, de 19 de abril, y por 
Decreto 152/2011, de 10 de mayo, así como el artículo 3 de la 
Orden de 24 de junio de 2010, de delegación de competencias 
(BOJA núm. 139, de 16 de julio de 2010), de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104 y siguientes 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus 
propios términos de la expresada sentencia, así como su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de mayo de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Ana María Robina Ramírez. 

 RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Universidades, por la que se hace públi-
co el Protocolo de Colaboración entre las Consejerías de 
Educación y Economía, Innovación y Ciencia de la Junta 
de Andalucía y las Universidades de Almería, Cádiz, Cór-
doba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla, Pablo de 
Olavide e Internacional de Andalucía, para la mejora de 
la educación y desarrollo del prestigio docente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, esta Dirección General ha resuelto publicar el Pro-
tocolo de Colaboración entre las Consejerías de Educación y 
Economía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía y las 
Universidades de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, 
Jaén, Málaga, Sevilla, Pablo de Olavide e Internacional de An-
dalucía, para la mejora de la educación y desarrollo del pres-
tigio docente.

Sevilla, 27 de abril de 2011.- La Directora General,
M.ª Victoria Román González.

A N E X O

PROTOCOLO DE COLABORACIÓN ENTRE LAS CONSEJERÍAS DE 
EDUCACIÓN Y ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA DE LA JUNTA 
DE ANDALUCÍA Y LAS UNIVERSIDADES DE ALMERÍA, CÁDIZ, 
CÓRDOBA, GRANADA, HUELVA, JAÉN, MÁLAGA, SEVILLA, 
PABLO DE OLAVIDE E INTERNACIONAL DE ANDALUCÍA, PARA 
LA MEJORA DE LA EDUCACIÓN Y DESARROLLO DEL PRESTIGIO 

DOCENTE

En Córdoba, a 12 de abril de 2011

R E U N I D O S

De una parte:
Don Francisco Álvarez de la Chica, Excmo. Sr. Consejero 

de Educación de la Junta de Andalucía, nombrado por Decreto 
del Presidente 18/2010, de 22 de marzo (BOJA núm. 57, de 
23 de marzo de 2010).

Don Antonio Ávila Cano, Excmo. Sr. Consejero de Econo-
mía, Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía, nombrado 
por Decreto del Presidente 19/2010, de 22 de marzo, (BOJA 
núm. 57, de 23 de marzo de 2010).

Actuando ambos en uso de las atribuciones conferidas en 
los artículos 9.2 y 26.2.i) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Y de otra: El Sr. don Pedro Roque Molina García, Rector 
Magnífico de la Universidad de Almería, en virtud del Decreto 
449/2010, de 22 de diciembre, (BOJA núm. 250, de 24 de 
diciembre de 2010); el Sr. don Diego Sales Márquez, Rector 
Magnífico de la Universidad de Cádiz, en virtud del Decreto 
152/2007, de 22 de mayo, (BOJA núm. 103, de 25 de mayo 
de 2007); el Sr. don José Manuel Roldán Nogueras, Rector 
Magnífico de la Universidad de Córdoba, en virtud del Decreto 
303/2010, de 1 de junio, (BOJA núm. 108, de 4 de junio de 
2010); el Sr. don Francisco González Lodeiro, Rector Magnífico 
de la Universidad de Granada, en virtud del Decreto 304/2007, 
de 26 de diciembre, (BOJA núm. 3, de 4 de enero de 2008); 
el Sr. don Francisco José Martínez López, Rector Magnífico de 
la Universidad de Huelva, en virtud del Decreto 154/2009 de 
12 de mayo, (BOJA núm. 92, de 15 de mayo de 2009); el Sr. 
don Manuel Parras Rosa, Rector Magnífico de la Universidad 
de Jaén, en virtud del Decreto 98/2007, de 3 de abril, (BOJA 
núm. 73, de 13 de abril de 2007); el Sr. don Juan Manuel Suá-
rez Japón, Rector Magnífico de la Universidad Internacional de 
Andalucía, en virtud del Decreto 282/2009, de 23 de junio, 
(BOJA núm. 123, de 26 de junio de 2009); la Sra. doña Ade-
laida de la Calle Martín, Rectora Magnífica de la Universidad 
de Málaga, en virtud del Decreto 38/2008, de 5 de febrero, 
(BOJA núm. 28, de 8 de febrero de 2008); el Sr. don Juan 
Jiménez Martínez, Rector Magnífico de la Universidad Pablo 
de Olavide, en virtud del Decreto 171/2007, de 12 de junio, 
(BOJA núm. 118, de 15 de junio de 2007) y el Sr. don Joaquín 
Luque Rodríguez, Rector Magnífico de la Universidad de Se-
villa, en virtud del Decreto 82/2008, de 18 de marzo, (BOJA 
núm. 59, de 26 de marzo de 2008).

Todos y todas en función de sus respectivos cargos y en 
uso de las facultades que les están conferidas.
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E X P O N E N

I. La Consejería de Educación, la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia, y las Universidades Públicas anda-
luzas, dada la importancia que tiene la colaboración para la 
mejora de la Educación en Andalucía, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades, y dado el ca-
rácter estratégico que tienen el desarrollo y la promoción de 
la educación, la investigación y la ciencia, para el fomento de 
la actividad económica y social, han decidido impulsar, por el 
positivo carácter movilizador que ello implica en la Comunidad 
Autónoma Andaluza, la mejora de la formación, en aras de 
conseguir aumentar el prestigio docente del Profesorado. En 
este nuevo horizonte, la actual sociedad reconoce a sus maes-
tros, maestras y profesorado como un capital esencial para el 
progreso colectivo.

II. En este nuevo esquema de enseñanzas entre cuyos 
pilares se encuentra el profesorado que debe impartirlas, ele-
mento nuclear de la nueva universidad que la sociedad espa-
ñola exige, la sociedad espera de sus universidades excelen-
cia, responsabilidad y capacidad de adaptación. Por ello, para 
las Universidades debe destacarse la realidad que suponen 
los nuevos escenarios que, en la actualidad, se abren por las 
exigencias del Espacio Europeo de Educación Superior y la 
renovación de los avances metodológicos en el ámbito de la 
docencia y el aprendizaje, que plantean la necesidad de abrir 
nuevos cauces de colaboración entre la Administración Edu-
cativa y las Universidades para hacer realidad la mejora de 
la calidad de la formación de las personas profesionales de la 
educación.

Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en la legislación 
vigente, las partes firmantes acuerdan las siguientes:

C L Á U S U L A S

Primera. El objeto del presente Protocolo es establecer 
el marco de colaboración entre las Consejerías de Educación 
y de Economía, Innovación y Ciencia, y las Universidades Pú-
blicas andaluzas para la mejora de la Educación en todos los 
ámbitos.

Segunda. Las actividades a desarrollar conjuntamente 
por las partes intervinientes tendrán como fines específicos:

1. La colaboración para el desarrollo de programas de 
Formación del Profesorado. Para ello, se integrará en el pre-
sente protocolo el Grupo de trabajo constituido al amparo del 
Convenio Marco de Colaboración de 8 de enero de 2010, fir-
mado entre las dos Consejerías y las Universidades Públicas 
Andaluzas, para el desarrollo del Practicum del alumnado uni-
versitario en Centros Docentes, e impulsará las actividades del 
mismo que desarrollará el análisis de los programas de cualifi-
cación docente. Por otro lado, se colaborará en el diseño y de-
sarrollo de un Plan para el prestigio docente del Profesorado.

2. Potenciar el aprendizaje a lo largo de la vida.
3. La mejora de las vías de colaboración entre las Uni-

versidades Públicas de Andalucía y los ciclos formativos Su-
periores de Formación Profesional a través de los Campus de 
Excelencia.

4. El desarrollo de proyectos de investigación e Innova-
ción Educativa, que integren al Profesorado de los niveles Uni-
versitarios y no Universitarios.

5. La participación de los Centros no Universitarios en 
programas de prácticas del alumnado universitario, de acuerdo 
con el Convenio Marco de Colaboración de 8 de enero de 2010, 
firmado entre las dos Consejerías y las Universidades Públicas 
Andaluzas, para el desarrollo del Practicum del alumnado uni-
versitario en Centros Docentes.

6. Impulsar el desarrollo de actuaciones que complemen-
ten la atención educativa al alumnado con altas capacidades 

intelectuales, apoyando las iniciativas de los centros educati-
vos y de las entidades representativas de este alumnado.

7. Impulsar la relación entre las Agencias de Evaluación 
Educativa de la Consejería de Educación y la de Evaluación de 
la Calidad y Acreditación Universitaria de la Consejería de Eco-
nomía, Innovación y Ciencia, para la mejora del Sistema Edu-
cativo no universitario y universitario, en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades.

8. Y cualquier otra actuación dirigida a la consecución del 
objeto expresado en la Estipulación Primera.

Tercera. La realización de las actuaciones citadas en la 
cláusula anterior se instrumentará mediante Convenios es-
pecíficos entre las Consejerías de Educación y de Economía, 
Innovación y Ciencia, conjuntamente o por separado, y las Uni-
versidades Públicas Andaluzas.

Cuarta. Se establece una Comisión de Seguimiento del 
presente Protocolo de Colaboración, que tendrá como función 
el control y seguimiento de las actividades objeto del mismo, 
así como de los Convenios específicos que se firmen en apli-
cación de la Estipulación Tercera. 

Dicha Comisión estará formada por dos personas repre-
sentantes de cada una de las Consejerías firmantes, y una por 
cada una de las Universidades Públicas andaluzas firmantes 
de este Protocolo. Esta Comisión se constituirá en el plazo 
máximo de 3 meses, contados a partir de la fecha de la firma 
de este Protocolo de Colaboración.

El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se ajus-
tará al régimen de funcionamiento de los órganos colegiados y 
se regirá por lo dispuesto en los artículos 22 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y por el artículo 19 y siguientes de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Quinta. El presente Protocolo de Colaboración entrará en 
vigor a la firma del mismo y tendrá vigencia indefinida. No obs-
tante, podrá resolverse por alguna de las siguientes causas:

1. Mutuo acuerdo de las partes.
2. Incumplimiento por alguna de las partes de cualquiera 

de las estipulaciones establecidas en el presente Protocolo de 
Colaboración.

3. Decisión de cualquiera de las partes si sobreviniesen 
causas que impidiesen o dificultasen de forma significativa su 
puesta en práctica, siempre que sea comunicada por escrito a 
las otras partes a través de la Comisión Mixta instaurada en la 
Estipulación Cuarta.

Y para que así conste, en prueba de conformidad, se 
firma el presente Protocolo de Colaboración, en 12 ejemplares 
en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2011, de la Direc-
ción General de Industria, Enegía y Minas, por la que 
se aprueban los Planes Generales de Inspección en el 
Área de Industria, Energía y Minas para el año 2011.

La progresiva liberalización que se ha producido en los úl-
timos años en materia de autorizaciones industriales ha elimi-
nado en gran parte la intervención de la Administración previa 
a la puesta en servicio de productos, instalaciones, actividades 
y establecimientos industriales, desplazando de esta manera 
la actuación de la Administración hacia labores de inspección, 
que han ido así tomando mayor protagonismo y relevancia.

Así, por Orden de 11 de julio de 2001, de la entonces 
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico, se aprobó el 
Plan de Inspecciones de Seguridad Industrial y minera y de 
control metrológico como un adecuado instrumento para con-
seguir un buen conocimiento sobre la adecuación del diseño, 
la fabricación, la puesta en funcionamiento y las condiciones 


